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py Hogro- 794 
Guayaquil; Febrero 5 de 20 

Señora Doña 

Pilar Ofelia Franco Pére Ciudad. 0 ea 

De mis consideraciones:    
    

   

Por la presente tengo a bien comunicar aJusted que la Junta Universal de Socios 
de la compañía de responsabilidad jfhitada SERVICIOS TRANSPORTES Y 
MUDANZAS TRASERMUD Cía. Ltdgf, el día de hoy, resolvió unánimemente 

designtrla a usted, PRESIDENTE de la compañía, por el período de CINC 
ANO 

Entre las facultades inherentes a su cargo, se encuentra la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en ausencia del Gerente General; así como 
la administración activa de los negocios sociales, conforme lo estipulado en el 
Estatuto Social que se-encuentra en la escritura de constitución de la compañía, 
otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, _Abogado 
Francisco Coronel Flores, el 12 de Mayo de 1999, inscrita en el Registro. Mercantil 
del cantón Guayaquil el 29 de Julio de 1999 a foja 40.970 a e en número 
12.292 y anotada en el Repertorio con el número 16.962. 
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Muy atentamente, A o 

— 

Ab. UA nez Franco 
RETARIA SEC ARIA 

Yo, PILAR OFELIA FRANCO” PÉREZ, ecuatoriana domiciliada en el cantón 

Guayaquil en la Urbanizagión La Saiba, Manzana | Villa 7, con cédula de 

ciudadanía número 09-04098441-1, acepto el cargo de PRESIDENTE.- Guayaquil, 
5 de Febrero de 2002. 

4 : 4 : RANCO PÉREZ 
C.C. 0904024411 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
SERVICIOS TRANSPORTES Y MUDANZAS 
TRASERMUD CIA. LTDA., a favor de PILAR 
OFELIA FRANCO PEREZ, de fojas 23.109 a 
23.111, Registro Mercantil número  4.286* 
Repertorio número 6.582 .- Quedan incorporados 
los comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos. -Gubyaquil, veinte y seis de Febrero del 
dos mil dos.- 

DRA. NORMA PLAZA/¡DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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